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3, Realizar las labores de identificación del recién nacido.
4. Vigilal' al post-alumbramiento y ayudar al Médico en los

servkjos de fisiopatología fetal y en a educación maternal y
preparaci0n psicoprofiláctica al parto

5. Aplicar cuantos tratamientos sean ordenados por el Mé
dico en la· vigílanda del embaram y con motivo del parto y
puc¡'perio, incluyendo la administración parEmteral de medi
efLnentos.

6. Realizar las curas, lavados y prácticas de higiene a las
embarazadas. parturientas y puéóperas, así como el aseo y ves
tido de los niños recién nacidos mientras precisen curas um
bilicales

7, Custodiar las historias clínicas y demás antecedentes ne,
cesaríos para el buen orden de :a asistencia. cuidando en todo
momento de la actualización y exactitud de los datos anotados
en dichos documentos,

8. Vigilar la conservación y el buen estado del materia! sa
r,dario. instrumental y, en general, de cuantos aparatos clíni
cos se utilicen en la Institución, manteniéndolos ordenados y en
condiciones de perfecto funcionamiento

9, Foner en conocimiento de sus superiores cualquicJ HtlO

malía o deficiencia que observe en el desarrollo de la asistencia
o en la dotación del servicio encomendado.

10. Cumplimentar, igualmente, aquellas otras funciones que
se senulen en los Reglamentos d? Instituciones Sanitarias y la::>
Íl,strucciones propias de cada Centro, en cuanto no se opongan
a lo establecido en el presente Estatut.o.

Art.. 68. Las Matronas que presten servicio en Equipos Toco
lógicos, que no actúen en Institu,;iones Sanitarias de fa SegUl'i
dad Sodal, tendrán las funciones siguientes.

L Ejercer las funciones de ayuda al Médico, cumplimen
tando las instrucciones que reciban del mismo, y de la Sub
dirección Médica o Jefatura Provincial de Servicios Sanitarios
en relación con el servicio.

2, Asistir a los partos y puerperios normales" de conformi,
dad con las instrucciones que hayan recibido de 1m' especialis
tas, asi como efectuar las prilcti'::as de Educación maternal que
SE' establezcan coh carácter ambu!>ltcrio y excepcionalmente a
domicilio, así como la psicoprof'ilaxis del parto.

ArL 69. Serán funciones de ~"lS M'.1_tronas que actúan en Ser
vicius Sanitarios Locales:

Ej(:J c...'r lfh {uncíones de 8yudl1 al Médico cumplilw'ntündo
las ¡i!::'¡ilKC:' nc~- ql:ereciba -lel mismo,

2. La asistencia a los partos y puerperjos normales, de con.
(prrnidad COil las instrucciones que haya recibido del Médico. así
como efectuar las prüctícas de educación maternal y prepara~

ción psicoprcf;!8c[ic<:.> al parto.
3. La asj~tf'ncía ambulatoria y domiciliaria en la esfera de

su competencia de las personas protegidas por la Seguridad So
cia!.

Sección 5." FllnGi01'l;es de los Fisioterapeutas

ArL 70. Son funciones de los Fisioterapeutas la aplicación de
tratamientos con medios físicos que por prescripción facultativa
SB prestan a Jos enfermos de todas las' ('specialidades de Medi·
cina y Cirugw donde sea necesaria la apli<;:ación de dichos tra·
tanüentos, ectendiéndose por medios físicos: Eléctricos, télmi·
cos, mecánices, hidricos, manuales y ejercicios terapéuticos, con
técnicas especiales en: Respiratorio, parálisis cerebral, neurolo~

gía y neurocirugia. reumatología, traumatología y ortopedia,
coro'narias, lesiones medulares, ejercicios maternales pre y post.
parto y cuantas t(écnicas fisioterápicas puedan utilizarse en el .
tI'atamiento de enJE'rmo-s.

(Continuará.)

ORD/>N de 26 de abril de 1073 por la q~te se fijan
el sw?ldv base y los devengos c0mplementarios del
personal auxiliar sanita.rio de la Seguridad Social
que se menciona,

Ilustrísimos senores:

Regulada por Ordenes de 26 de junio de 1971 y 22 de abril
de 1972 la fQtribuCÍón de las Enfermeras y Ayudantes Técnicos
Sanitarios que prestan slis servicios en las Instituciones de la
Seguridad Social, se estima procedente su actualización, así
'Como la de IRS Auxiliares de clínica, atendiéndose a la misma
-en dos periodos, el primero de los cuales comenzará el próximo
día "1 de mayo. A tal efecto, el lnstHuto Nacional de Previsión
ha elevado la oportuna propuesta.

En su virtud. este Ministerio, 8. propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." A partir de las fechas que se indrean, el sueldo
base y los deV8):g<n; complementa¡·ioé'; de! pC'fsonal auxiiiar sa
nitario de la SegDrid~ld Social que también oC relaciona quedan
fijados en ias cantidades nWllsunles que a, continuación se
expresan·

Suelde lJ;,~,·· COJl,pkrn2nic' ¡rabajo

Primero;

Desd8
1-5· H173

[!C'l.dc
j-]-E,?;!

Dcsd0
1<d97:3

Dc,,¡-¡,'
1-1.'1»,4

Desde 1 Desde
1·5,197:\ 1-1·Hl'4

-~-----_., --_.,,-~-

Desde
1-5-197.1

Er,fecmenlS y Ayudantes Técnicos Sanita·
rios lie Centl'üS Nu(:Íonn,les de' Especia-
lidades Qujnirgicas y de Investigaciones
Médico--Quirúrgicas y Unidades Hospi-
talarias de l.s Ciudades Sanitarias de
la Seguridad Social ... 10.988 JO,\:l1m 1,:\24 1 ';,,·4 1,000 :¿OOlJ J ,000 1.200

Enfermeras Jefes o Adjuntas de estos
tnismos Centros Sanitarios 1O,988 HHJ3B :r412 ;J '14~ 1,000 2000 LOOO 1.200

Enfermeras supervisoras de estos mismes
CCllt:'OS sanitarios 10.9(\8 lC.\Jf!8 2.81:' :¿Dl:; 1,000 ·~,UOO 1.000 1.200

Eofb'meras especializadas ele estos mis-
:nos Centros de trabajo ... 10,988 1I,:.!:,t1E 2,:,13;} 2.::18::; \.000 2.üOO 1,000 L~OO

SegLllHlo:

F
. de Residencias Sanitarias nonW:'H!eras

integradas en Ciudades Sanitarias ni
Centros ('speciales citados en DI aparta.
do anterior ................... ",' . 10,988 :O.9iJ8 1.000 2.000 LODO 1.200

Enfermeras Jefes o Adjuntas de', Residen-
cias Sanitarias no integradas en Ciu-
dades Sanitarias ni CeJ'ltros especiales
citados en el apartado anterior .... 10.988 lO.USé! 2.UB ~ ¡ 18 1.000 :2 000 1.000 1.200

Enfermeras sup.ervisoras de ResidenciOl.s
Sanitarias no integradas en Ciudades
Sanitarias ni Centros especiales citados
en el !,\partado. anterior ........... 0<., ... , ..... 10.988 10.988 1.:.;¡m 1.51J9 1.000 2.000 1.000 1.200
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Sueldo base Complemento trabajo

1.2001.000

Incentivos
---~------

lD,e~~~~ I--,DI~~~~
2.0001.000

Desde
1-5-1973

Complemento destino

I Desde
1-1"1974

1-----
1,0591.059

De"'_
1-"'-1973

10.988

Desde
1_1_U174

10.988

Desde
1-5-1973

Enfermeras especializadas de estas Resi-
dencias Sanitarias .

Tercero:

Enfermeras de Instituciones abiertas con
jornada laboral de siete horas ...

Enfermeras de Instituciones abiertas con
jornada la.boral de seis horas .. ,;; .

9:181

7.956

10,681

9.1"56

1.000

860

1.200

1.000

Cuarto:

Matronas de Unidades Hospitalarias de
Ciudades Sanitarias ..... __

Matronas de Instituciones cerradas no
integradB1i en Ciudades Sanitarias ni
Centros especiales citados en el apar-
tado segundo , < ••••• , ••• ,

Quin'to:

12.234

13.979

12,234

1.000

1.000

2.000

2.000

1.000

1.000

1.200

1.200

Fisioterapeutas y Terapeutas ocupaciona
les de Centros Nacionales de Especia
lidades Quirúrgicas y de InvestigaCio
nes Médico - Quirúrgicas y Unidades
Hospitalarias de. las Ciudades ·Sanitarias
de la Seguridad Social:

Con jornada hiboral de' siete horas .
Con jornada laboral de seis horas

Fisioterapeutas y Terapeutas ocupaciol1ti
les no integrados en Ciudades Sanita
rias ni Centros especiales' a que se re"
flere el apartado segundo:

Con jornada laboral de siete horas .
Con jornada laboral de seis horas ..

13,979
lOA86

12.131
100486

13.979
10,486

12.234
10.486

2,324
2.324

1.000
1;000

3.324
3,324

2,000
2.000

1.000
860

1.000
860

1,200
1.000

1.200
1.000

Sexto:

Auxiliares de cHntea de InstituCiones ee
rradas con jornada laboral de siete
horas , , .

Auxiliares de clinica de Instituciones ce
rradas con~ jornada laboral de seis
horas _ .

Auxiliares de clínica de InstituCiones
abiertas con jornada laboral de seis
horas .

7.128

6.108

6.108

7.928

6.-798

6:798

1.000

1.000

2.000

2.000

800

650

650

1,000

R60

860

Art. 2.° Quedan derogadas todas ~q-uellas disposiciones de
igual o inferior rango. dictadas. sobre la materia, en cuanto
Be opongan a 10 dispuesto en la presente Orden. •

Art. 3.°. Se faculta a la Dirección General de la Segurídad
Social para resolver las cuestiones que pudiera plantear la
aplicación de esta Orden.

Lo que digo a VV. n.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 26 de abril de llds.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridud
SociaJ de este Ministerio~

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 796/1973, de 12 de abril. por el que se
prorroga. por. tres meses la suspensión parcial rie
aplicación de derechos ,que para determi,tadas mer.
cancías rué dispuesta' por Decreto 3..."55 i 1972.

Las razones y circunstancias que motivaron las suspensio
nes totales o parciales, según, loscasos,que fueron dispuestas

por Decreto tres mH quinientos cincuenta y cinco/mil nove
cientos setenta' y dos, de.··.veintitrés. de diciembre. subsisten en
la actualidad, por laque ·.es aconsejable prorrogar la efectivi~

dad tlelmencionado' Decreto por un 'nuevo 'período trimestral.
haciendo uso a tal efecto de la facultad cencedida al Gobier
no en el articulo sexto. apartado dos. "de la vigente Ley Aran
celaria,

En S~l virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre~

via deliberación dél Consejo de Ministros en su reunión del
día seis' de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Art.iculo Único.-Se prorroga hasta el dia doce de julio pró
ximo Jet vigencia de las suspensiones de aplicación de Jos dere
chós arancelarios que fueron dispuestas por Decreto tres mil
quinient9s cincuentay'dnco/mil novecientos setenta y dos.
de veintitrés de diciembre. a .la impoI'taciónde mercancías
qu~ figuran en relación anexa al presente Decreto, relación en
la que se especifica el porcentaje de suspensión que será apli
cable ;'. cada mercancía en el nuevo perfodo de prórroga.

Así 10 d};pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8, doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mini.slro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA


